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No. de Oficio. OP/L67/2017
Ayotlán, Jal. A L5 de Noviembre del 2017
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CONTRALOR MUNICIPAT

PRESENTE:

El que suscribe C. Luis Andrade Hernández, Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de
Ayotlán, Jalisco. Se dirige a sus finas atenciones para hacer entrega del expediente técnico de
la siguiente obra:

{ Construcción de línea de drenaje,salitario, en la Calle Rizo, en la Locatidad de Betania,
Municipio de Ayotlán, Jalisco.

La documentación que se entrega es la siguiente:

{ Copia plano del proyecto.
L Copia de Presupuesto.
I Copia de Acta de lnicio de Obra.
+ Copia de Acuerdo Administrativo

Esperando esta información le sea de mucha utilidad me despido quedando a sus órdenes para
cualquier duda o aclaración al respecto.

' Atentamente.
"2017, Año del Centenario de la

Políti.ca del
la Constitucün Política de los Estados Unidos Mqicanos, de lu

sobcrano de laliso y.dzl Natalício de Juan Rulfo'
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MTTNICIPIO DE AYOTLÁN

FAISM

ACTA DB TNICIO DE OBRA

Nombre del Proyecta: Construcción de línea de drenaje sanitario, en
la Calle Rizo, en la Localidad de Betania, Municipio de Ayotldn,
fafisco.

En la Localidad de Betania del Municipio de Ayotlán, el día 02 del mes
de Octubre del 2017, se iniciaron los trabajos correspondientes a esta
obra, con un importe autorizado de 5884,21 1.86, que será realizada y
terminada en el ejercicio 2017.

La obra se lleva a cabo mediante Administración Directa.

El responsable y Supervisor de la Obra es el Director de Desarroilo
Urbano y obras Públicas.

Se firma la presente a los 02 días del mes de Octubre del ZOl7.

C. Luis Vás,

Director de Desa

Y Obras Públicas.

Presidente
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DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS

FAISM

ACUERDO No. R-33/O7212OL7.

AYOTLAN, JAL A 02 DE OCTUBRE DEL 2017.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

l.- Entre las facultades y obligaciones del C. Presidente Municipal de Ayotlán, Jal. Señaladas por la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Jalisco, se prevén diseñar y ejecutar o adjudicar, controlar y vigilar la

conservación, mantenimiento y modernización de las vías e infraestructura pública del Municipio.

ll.- Con fundamento en el cap. lV. Artículo 39, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Jalisco, son

obligaciones y facultades de los Ayuntamientos. Promover las acciones a fin de ejecutar las obras de

infraestructura y equipamiento urbano, necesarias para el funcionamiento eficiente de los centros de

población.

lll.- El numeral 33 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, prevé que el ente público, debe emitir

el Acuerdo respectivo, para la ejecución de la obra pública por administración directa.

lV.- El artículo 36 de la Ley de Obra Pública del estado de Jalisco, enuncia que la obra pública por

administración directa debe contar con la supervisión de la Contraloría. La Contraloría debe verificar que

se cuente con el presupuesto correspondiente y los programas de ejecución, utilización de maquinaria y

equipo de construcción.

V.- eue resulta necesario la emisión del presente acuerdo administrativo, el cual tiene contenidos: la

descripción, presupuesto y programas de ejecución y suministro.

Vl.- Se realizarán los trabajos descritos en el punto primero del acuerdo, previa validación presupuestal

que otorgue la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas mediante anexo técnico.

ANTECEDENTES

pRIMERO.- Se cuenta con Aprobación Presupuestal según convenio de colaboración y ejecución de obra

lica

En merito de los fundamentos y motivos expuestos en los párrafos que anteceden, tengo el bien de

emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se faculta a la Dirección de Desarrollo urbano y obras Públicas Para que ejecute por

administración directa los trabajos de: CONSTRUCCION DE LINEA DE DRENAJE SANITARIO, EN tA CALLE

RtzO, EN LA LOCALIDAD DE BETAN|A, MUNtCtPtO DE AYOTI-AN, JAL¡SCO. Por lo que para la ejecución

de cada una de estas obras se cuenta con:

t.- La capacidad técnica y los elementos necesarios para la realización de las obras señaladas'

presu puesto v progra ma s de ejecución v sumin stro a5 corno todos los datos

de gasto d NVETS ión, los cua les se encuentra n exos a prese nte fo rme a n

Clemente Aguirre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. CP.47930
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SEGUNDO- Se establece un impofte total autorizado para la ejecución de acciones de S884,211.85
(Ochocientos ochenta y cuatro mil doscientos once pesos 86/1fi)m.n.! el detalle o desglose del
presupuesto se anexa a la presente. El importe autorizado de deberá señalar en la respectiva Orden de

Trabajo

TERCERO.- La obra o acciones por administración deberán ejecutarse dentro del calendario autorizado

anexo

CUARTO.- En caso de existir modificaciones al importe autorizado, deberá formularse una CEDUIA DE

MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL a la orden de trabajo y deberá anexarse al presente documento y

expediente. Las modificaciones al programa de trabajo deberán presentarse por parte de la Dirección

General Administrativa. Los Nuevos programas de ejecucíón y documentos relativos a su autorización o

prórrogas, deberán anexarse al misrno.

QUINTO.- La Tesorería Municipal, cubrirá el costo de los trabajos de las obras previamente citadas, en

base a memorias, hasta agotar el presupuesto precisado en el punto seguro del presente acuerdo.

TRANSITORIO

UNICO.- Remítase el presente acuerdo en los términos previstos por el artículo 38, Fracción ll de la Ley

Orgánica, Municipal de Obras Públicas del Estado de Jalisco para los efectos correspondientes de

acuerdo a sus respectivas atribuciones.

Así lo acordó el ciudadano Presidente Municipal y Director de desarrollo Urbano y Obra Pública, quien

es parte del presente acuerdo.

o2017, Año det centcnario de ta promu,r"hli"'lr'ri*-Yrr'#r'r'r;*, de tos Estados unidos Mexbanos, de b
Constitución Política del Estado Libre y sobersno de Jalisco de Juan RalÍo"

c.
PRESIDENTE MUNICIPAL

DRADE HERNANDEZ

URBANO Y OBRAS PÚBUCASs
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¡,\.,/I}(' H. AYUNTAMIENTO DE AYOTLAN, JAL 2015.2018
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

FEC}IA! SEPTIEMBRE DE 2017 LOGALIDAO: BETANIA, MPIO. DE AYOTLAN, JALISCO.

OBRA¡ CONSTRUCCION DE LINEA DE DRENAJE SANITARIO, EN LA CALLE RIZO, EN LA LOCALIDAD DE BETANIA, UBIGAGION: CALLE RIZO, BETANIA

MUNICIPIO DE AYOTTAN, JALISCO.

No. GONGEPTO GANT¡DAI' P.U. ITPORTE

7

PRETIMI'TARES
DEMOLICION DE CARPEÍA ASFALTICA EXISTENTE DE 5CM DE ESPESOR EN AREA OE CRUCE CARRETERO, INCUYE: CORTE,

PERFILAOO, MANO DE O8RA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.

DRENA'E SANITARIO
TRAZO Y NIVELACION PARA LA LINEA DE DRENAJE CON EQUIPO TOPOGRAFICO, INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO Y

HERRAMIENTA.

EXCAVACION DE CEPAS POR MEDIOS MECANICOS EN MATERIAL IPO II DE O.OO A 2.OOM DE PROFUNDIDAD PROMEDIO

CON UN ANCHO DE 0.9OM, INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.

EXCAVACION DE CEPAS EN TERRENO RECOSO DE O.OO A 2.OOM DE PROFUNDIDAD PROMEDIO CON UN ANCHO DE O.gOM,

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.

5 CARGA Y ACARREo DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION AL lER. KM, INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPo Y
HERRAMIENTA.

ENCAMADO DE CEPA CON MATERTAL DE BANCO COMPACTADO POR MEDTOS MECANTCOS (TEPETATE) DE 10CM DE

ESPESOR, INCLUYE: BAILARINA HUMEDAD, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMINTA.

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE PvC SANITARIO SERIE 25 DE 12" DE DIAMETRO, INCLUYE: TENDIDO,
NIVELADO, CONEXIONES YTODO LO NECESARIO PARA SU @RRECTA E'ECUCION.

ACOSTILLADO DE TUBO HASTA 40CM POR ENCTMA DEL LOMO, CON MATERTAL DE BANCO (TEPETATE), COMPACTADO
CON BAILARINA INCLUYE: MATERIALES, ACARREO AL LUGAR DE SU UTIUZACIÓN, TRASPALEOS, TENDIDO, NIVETACIÓN,

INCORPORACÚN DE HUMEDAD Y COMPACTAqÓN.

RELTENO DE CEPAS CON MATERIAL DE BANCO TEPETATE EN CAPAS DE 2OCM Y COMPACTADO CON BAILARINA, INCLUYE:

TRASPALEOS, TENDIDO, NIVELACIÓN, INCORPORACIÓN DE HUMEDAD Y COMPACTACIÓN.

CONSTRUCqÓN DE POZOS DE VISITA HASTA UNA PROFUNDIDAD DE 1.50M PROMEDIO, BROCAL DE TOCM Y PTANTILTA OE

1.20M DE DIAMETRO, MUROS DE BLOCK DE CONCRETO JUNTEADO CON MORTERO, ARENA, CEMENTO 1:3, ACABADO
INTERIOR PULIDO CON PASTA DE ARENA FINA.CEMENTO, INCLUYE: D(CAVACIÓN, PTANNLIA DE DESPLANTE DE MEDIA
CAÑA, BROCAT Y TAPA DE CONCRETO, MANO DE O8RA, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

LIMPIEZA GRUESA DURANTE l-A OBRA, INCLUYE: MANO DE OBRA, CARGA Y ACARREO DE MATERIAL, DESPERDICIO Y

SOBRANTES, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

REPOSTCTOil
CONSTRUCCION DE LOSA DE CONCRETO DE 20CM OE ESPESOR Y F'C=25OKG/CM2, INCLUYE: CIMBRADO, COLADO,

CURADO, CORTE, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.
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